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TALLER N.º 9 DE ECONOMÍA

Lee atentamente. Luego, responde los ejercicios que se presentan al final.

El dinero y el tipo de interés

El dinero se define como todo medio de pago generalmente aceptado que puede intercambiarse por
bienes y servicios.

El tipo de interés es el precio que tienen que
pagar quienes reciben dinero prestado y, al
mismo tiempo, la remuneración que obtienen
quienes  realizan  el  préstamo;  por  eso
decimos  que  el  interés  es  el  precio  del
dinero.

No siempre se ha visto bien cobrar intereses
por prestar dinero, tanto Aristóteles como los
escolásticos, que adoptaron siglos después
sus ideas, lo condenaban de acuerdo con la
tradición o moral cristiana, que consideraba
que  era  de  usureros  cobrar  intereses  a
cambio de prestar  el  dinero.  Los judíos no

tenían esa restricción (seguramente hayas estudiado que las primeras familias de banqueros eran
precisamente judíos).

El interés compensa a quien presta el dinero por tres razones:

● Asumir  un riesgo, ya que siempre existe la posibilidad,  aunque sea mínima, de no recuperar la
totalidad del dinero prestado (esto se denomina prima de riesgo).

● Renunciar al disfrute y uso de ese dinero durante el tiempo que se mantenga el préstamo (interés
propiamente dicho).

● Posible  pérdida  de poder  adquisitivo,  si  suben  los  precios,  a  lo  largo  del  periodo  que  dura  el
préstamo (esto es lo que se denomina prima de inflación).

Por ello el interés es igual a la suma del interés propiamente dicho, o interés puro, de la prima de
inflación y de la prima de riesgo. Cuando un banco nos cobra un interés del 5% por un préstamo que
nos concede, está teniendo en cuenta estas tres razones.

¿Quién fija los tipos de interés?

El Banco de la República de Colombia es el encargado de regular que tan alta puede ser la tasa o que
tan baja pueden ofrecerla las entidades financieras. En el caso de Colombia esta entidad, utiliza las
tasas  de  interés  para  frenar  la  inflación,  aumentando  las  tasas  para  disminuir  el  consumo  o
disminuyendo la tasa ante una posible recesión.
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Lo indispensable es comprender que mientras más fácil sea conseguir dinero mayor oferta, mayor
liquidez, la tasa de interés será baja. Sin embargo, si no hay suficiente dinero para prestar, la tasa
será más alta.

¿Qué efectos se derivan de unos tipos de interés bajo?

Si  los  tipos  de interés  bajan,  se  produce un estímulo  en la  economía debido  a que resulta  más
económico pedir dinero prestado y, en consecuencia, la gente se anima a pedirlo. Esto implica que
aumente el consumo que realizan principalmente las familias, que aumenten las inversiones que llevan
a  cabo,  sobre  todo,  las  empresas  y  que,  como  resultado,  la  economía  crezca.  Ahora  bien,  al
incrementarse el consumo y la inversión también suben los precios, es decir, se genera inflación.

¿Qué efectos se derivan de unos tipos de interés alto?

Si los tipos de interés suben, se ralentiza la economía. Si suben los tipos de interés es más caro pedir
dinero prestado; las familias no se endeudarán para, por ejemplo, comprar un electrodoméstico nuevo
o irse de vacaciones, ya que resulta más caro devolver el dinero conseguido. Por la misma razón las
empresas invierten menos, dado que resulta más difícil conseguir los recursos con los que llevar a
cabo sus proyectos.  Por ambas razones la  economía se frena y con ello  los precios disminuyen.
Podemos, por tanto, asociar intereses altos con precios que caen e intereses bajos con precios que
suben.

En el caso de Europa, para estimular la economía, para que aumenten el consumo y la inversión, para
que de esa forma se genere empleo, ya que si las familias consumen las empresas deben producir y,
por tanto, contratarán más trabajadores, llevan asistiendo en los últimos años a una bajada continua
de los tipos de interés por parte de la autoridad monetaria (en su caso, el BCE).

EJERCICIOS

Responde las preguntas en tu cuaderno. Envía las fotos al docente. Asegúrate de marcar bien tu taller.

1. ¿En qué sentido se dice que el interés «es el precio del dinero»?

2. Cuando acudimos al banco y nos cobran un tipo de interés, ¿existe alguna razón que justifique ese
tipo de interés que nos cobran?

3.  Supongamos que el Banco de la República acaba de anunciar una bajada del tipo de interés de
referencia. ¿Qué es previsible que suceda con el consumo y con la inversión?

4. Si, por el contrario, los tipos de interés subieran, ¿qué le sucedería a la inflación?
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